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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo 3 de 2024 

 

 

050014105 008 2024 10060 00 

 

 

Dentro del INCIDENTE DE DESACATO propuesto en SEGUNDA OPORTUNIDAD 

por BLANCA NUBIA MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, en 

contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN 

ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 900.604.350-0, por el incumplimiento 

de lo ordenado en la sentencia de tutela de primera instancia proferida por este 

Juzgado el 12 de febrero de 2024 bajo el radicado 008-2024-10060, se tiene que, 

mediante auto proferido por este Despacho el 16 de abril de 2024, se requirió a la 

entidad accionada para que, a través de su Agente Liquidador, indicara las razones 

de su incumplimiento o para que, acreditara haber procedido a cabalidad con la 

orden judicial dictada. 

 

Sobre el requerimiento citado en el párrafo precedente, SAVIA SALUD EPS S.A.S. 

presentó respuesta el 18 de abril del año que calenda, en el que menciona que, los 

medicamentos que requiere la accionante, por los cuales cursa el presente trámite, 

se encuentran autorizados y están pendientes de que la usuaria se acerque al 

prestador al que fueron direccionados a reclamarlos. Ante dicha afirmación, esta 

Agencia Judicial, estableció comunicación telefónica con la actora BLANCA NUBIA 

MONTOYA MORALES al abonado celular: 3135446863, en aras de indagar sobre la 

veracidad de los argumentos de la parte pasiva, quien al respecto informó que, no 

había acudido aún a reclamar los medicamentos, señalando que lo haría en el 

transcurso del fin de semana y que, posterior a ello, informaría al Despacho si su 

entrega fue efectiva o no. 

 

Pues bien, a la fecha de la presente decisión, estando en curso el trámite procesal de 

éste incidente y ante la ausencia de pronunciamiento de parte de la accionante sobre 

la materialización o no de los servicios de salud que requiere, este Despacho intentó 

en varias ocasiones establecer comunicación telefónica con la usuaria al número 

celular previamente mencionado, sin encontrar respuesta. 

 

Así las cosas, en atención a las circunstancias descritas en párrafos precedentes, se 

encuentra por esta Judicatura, que, en la medida que no es posible determinar si la 

accionante ya recibió la medicación que necesita en los términos resueltos en la 

sentencia de tutela conocida por esta Judicatura, se considera necesario REQUERIR 

a la parte ACCIONANTE, para que informe si ya recibió los medicamentos que 
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requiere, en aras de establecer si el incumplimiento de la entidad persiste o no. 

 

Para lo anterior, se le concede a la señora BLANCA NUBIA MONTOYA MORALES.  

un término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación de este 

requerimiento para que proceda en el sentido ya indicado, de no hacerlo, se 

entenderá cumplida la orden judicial y se procederá con el archivo de las diligencias.  

 

Notifíquese por el medio más expedito,  

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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